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57© Resumen:
Torre telescópica. La presente invención se refiere a un ti-
po de estructuras cuyo diseño permite su almacenamien-
to en un único módulo y cuyo montaje se produce por
extensión de forma telescópica al ser llevado a su ubica-
ción. Este tipo de estructuras permite su almacenamiento
en un espacio y volumen mínimos, facilita su protección
frente a golpes y frente a la pérdida de piezas, y facilita
su montaje óptimo. Su aplicación es muy útil a la hora de
hacer montajes masivos en zonas de acceso limitado o
dificultoso.
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ES 2 362 758 A1 2

DESCRIPCIÓN

Torre telescópica.
Sector de la técnica

La presente invención se refiere a estructuras pro-
pias de torres eléctricas, de telecomunicaciones, y si-
milares, y en particular a sus procesos de edificación
o construcción.
Estado de la técnica

Existen multitud de diseños y estructuras de uso
en la construcción de torres para instalaciones eléctri-
cas, de telecomunicaciones, etc., e incluso son diver-
sos los que contemplan el concepto de torre telescó-
pica con objeto de facilitar su transporte y montaje.
Tal es el caso de la torre portátil a la que hace refe-
rencia el documento JP 11046107, o de la torre mó-
vil que describe el documento US 7062883. Otros do-
cumentos hacen relación a mecanismos de montaje y
ensamblaje de las mismas, como en el caso del docu-
mento WO 9607001, o a estructuras telescópicas para
usos especializados, como en el caso del documento
US2005005562. Sin embargo las soluciones plantea-
das no resultan tan satisfactorias como la solución que
proporciona la invención aquí presentada, que propo-
ne una solución mediante un diseño técnicamente más
simple.
Descripción detallada de la invención

La presente invención se refiere a un tipo de es-
tructuras cuyo diseño permite su almacenamiento en
un único módulo y cuyo montaje se produce por ex-
tensión de forma telescópica al ser llevado a su ubi-
cación. Este tipo de estructuras permite su almace-
namiento en un espacio y volumen mínimos, facilita
su protección frente a golpes y frente a la pérdida de
piezas, y facilita su montaje óptimo. Su aplicación es
muy útil a la hora de hacer montajes masivos en zonas
de acceso limitado o dificultoso.
Descripción de los dibujos

Figura 1. Esquema de diferentes módulos y de su
ensamblaje.

Figura 2. Esquema del anclaje entre módulos su-
perpuestos.
Modos de realización de la invención

A continuación se describe una realización pre-
ferida de la invención, según la cuál la torre estaría
formada por estructuras modulares independientes de
acero de forma troncopiramidal, cada uno de ellos con
todas sus piezas soldadas. Una torre construida con-
forme a la presente invención estaría constituida por
diferentes estructuras modulares esencialmente igua-
les en forma y en elementos constitutivos, pero siendo
cada estructura modular de tamaño (perímetro y altu-

ra) tal que cada estructura modular pueda alojar en su
interior a una segunda estructura modular que se ins-
tala de forma inmediata sobre la primera, y así suce-
sivamente hasta componer una torre completa cons-
tituida por tantas estructuras modulares como se de-
see necesario. Asimismo, la pendiente de cada módu-
lo (inclinación de las caras enfrentadas del mismo) o,
lo que es lo mismo, la forma troncopiramidal de ca-
da estructura modular (esto es, el perímetro superior
es inferior al perímetro superior de la misma) permite
que la estructura modular a instalar de forma inme-
diata sobre una primera anterior pueda ser alojada en
el interior de dicha primera estructura modular me-
diante introducción de la segunda estructura modular
a través (de la cara o extremo inferior de la primera;
siendo imposible la extracción de la segunda estruc-
tura modular a través de la cara o extremo superior de
la primera, de forma que la segunda estructura modu-
lar queda retenida por dicho extremo o cara superior,
facilitando el ensamblaje o montaje de la torre (Fig.
1), que se realiza mediante la sujeción de la cara o
extremo inferior de la segunda estructura modular a
la cara o extremo superior de la primera estructura
modular mediante medios de anclaje, preferentemen-
te mediante pernos o pasadores (Fig. 2). De este modo
se ensambla progresivamente la torre.

Además, el propio diseño comentado anterior-
mente permite que el módulo más grande y resisten-
te, el que se inserta directamente en la cimentación
correspondiente, sirva de embalaje al resto de módu-
los, protegiendo el conjunto de módulos durante su
transporte.

Este tipo de torres están especialmente diseñadas
para montajes muy rápidos, en emplazamientos pro-
visionales, en instalaciones de comunicaciones mili-
tares en campamentos, etc. Por otra parte, al trabajar
con módulos y pasadores permite, en caso de anclaje
atornillado, su desmontaje, almacenamiento y nuevo
montaje sin pérdida de calidad del material.

Aunque no se considera necesario hacer más ex-
tensa esta descripción para que cualquier experto en
la materia comprenda el alcance de la invención y las
ventajas que de la misma se derivan, se hace notar que
los términos en los que se ha redactado esta memo-
ria deberán ser tomados siempre en sentido amplio y
no limitativo. Asimismo, la naturaleza de la invención
hace innecesaria la inclusión de especificaciones téc-
nicas adicionales, de forma que los materiales, forma
y disposición de los elementos son susceptibles de va-
riación siempre y cuando ello no suponga una altera-
ción de las características esenciales de la invención.

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 362 758 A1 4

REIVINDICACIONES

1. Torre telescópica caracterizada porque está
constituida por diferentes estructuras modulares esen-
cialmente iguales en forma y en elementos constituti-
vos, pero siendo cada estructura modular de tamaño
(perímetro y altura) tal que cada estructura modular
pueda alojar en su interior a una segunda estructu-
ra modular que se instala de forma inmediata sobre
la primera, y así sucesivamente hasta componer una
torre completa constituida por tantas estructuras mo-
dulares como se desee necesario.

2. Torre telescópica según la reivindicación ante-
rior caracterizada porque la pendiente de cada mó-
dulo (inclinación de las caras enfrentadas del mismo)
o, lo que es lo mismo, la forma troncopiramidal de ca-
da estructura modular (esto es, el perímetro superior
es inferior al perímetro superior de la misma) permite

que la estructura modular a instalar de forma inme-
diata sobre una primera anterior pueda ser alojada en
el interior de dicha primera estructura modular me-
diante introducción de la segunda estructura modular
a través de la cara o extremo inferior de la primera;
siendo imposible la extracción de la segunda estruc-
tura modular a través de la cara o extremo superior de
la primera, de forma que la segunda estructura modu-
lar queda retenida por dicho extremo o cara superior,
facilitando el ensamblaje o montaje de la torre.

3. Torre telescópica según la reivindicación ante-
rior caracterizada porque su ensamblaje o montaje se
realiza mediante la sujeción de la cara o extremo in-
ferior de la segunda estructura modular a la cara o ex-
tremo superior de la primera estructura modular me-
diante medios de anclaje, preferentemente mediante
pernos o pasadores.
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